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APRODEME nació en el año 2009, cuando un reducido número de familias 
decidieron asociarse para defender sus derechos frente a la administración 
responsable de menores. Enseguida empezaron a unirse, y lo siguen haciendo 
continuamente, personas de toda España. En la actualidad son cerca de 600. 
 
La Asociación no percibe ayuda de ningún tipo, ni privada ni pública. Tampoco 
cobra cuotas de los asociados. Todas las actividades son desarrolladas de 
forma altruista y solidaria. 

 
 
 
 
 
APRODEME está inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior 
con el número 597269 
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1. Presentación de APRODEME 
 
El conocimiento de continuas anomalías en los servicios de protección de 
menores y la propia experiencia nos ha llevado a muchas familias de toda 
España a asociarnos para denunciar las situaciones que estamos viviendo y el 
daño que están haciendo a nuestros hijos, nietos, sobrinos… 
 
Con independencia de que muchas veces la Administración actúa 
correctamente y sus decisiones son adecuadas por dolorosas que sean, hemos 
comprobado que estas anomalías no son casos aislados. Que hay un 
denominador común en la mala praxis de las Administraciones en muchas 
Comunidades Autónomas.  Tenemos en toda España una asignatura 
pendiente: renovar en profundidad los servicios de protección de menores 
para evitar abusos y daños irreparables. 
 
Los ciudadanos que forman APRODEME, o que recurren a ella,  vivimos 
situaciones muy variadas: Procesos de acogimiento, de adopción o 
preadopción, en centros de menores, dificultades familiares… pero con un 
denominador común: están haciendo un daño enorme a nuestros niños. Desde 
un despacho también se puede caer en el maltrato institucional. 
 
Denunciamos que, en demasiadas ocasiones, no es el interés del menor lo que 
guía las actuaciones de los técnicos responsables de menores y mucho menos 
el respeto de sus derechos. Denunciamos la falta de humanidad y de 
preparación técnica de personas que toman decisiones muy graves, con el 
consentimiento de sus responsables políticos. 
 
Y nos hemos puesto en contacto personas de toda España: de Aragón, de 
Cataluña, de Madrid, de Galicia, de Valencia, de Castilla y León, de 
Andalucía, de Canarias, de Baleares… 
 
En Cataluña, por ejemplo, hay más denuncias presentadas al defensor del 
pueblo que niños tiene la Administración en acogimiento en familia ajena 
(Informe del 2009 presentado en el Parlamento).  Una reciente sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia dice, literalmente, "... la brutal consecuencia 
que demuestra el fracaso del sistema ...". Algo no funciona. 
 
APRODEME nació en 2009 y se ha extendiendo con sedes locales en Zaragoza, 
Barcelona y Valencia, aunque extiende su actividad por toda 
España1. Queremos que las cosas cambien. Queremos a nuestros niños.  
 

                                                 
1
 Desde la Asamblea general de 28 de julio de 2012, la Junta directiva de APRODEME está 

formada por: Francisco Cárdenas, Presidente. Esperanza Vázquez, Vicepresidenta. Maria José 

Santamaría, Secretaria. Nieves Berdún, Tesorera. Anabel Cerezo, Delegada en Valencia. 
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La Asociación cuenta con la participación de abogados, psicólogos y 
profesionales de otras especialidades, que están dispuestos también a luchar 
porque las cosas cambien. 
 
 

 
 
 

2. Objetivos de la Asociación 
 
La Asociación nació con el fin prioritario de defender a las familias afectadas 
por decisiones de la Administración responsable en materia de Menores. 
 
Entre  nuestros objetivos destacan: 
 

 Denunciar las actuaciones arbitrarias de la  Administración Pública en 
materia de menores, que confunden desamparo y riesgo, que no dudan 
en apartar a niños de sus familias antes que darles apoyo.  

 Denunciar las actuaciones y los informes basados  en suposiciones o 
pruebas sin fundamento y sin tener en cuenta a la familia extensa. 

 Articular medidas de ayuda, apoyo e información a las familias.  

 Exigir el respeto a los derechos del menor y de sus familias, sin que el 
supuesto “interés superior del menor” se convierta en una carta blanca 
de la administración para la toma de decisiones que se saltan cualquier 
derecho del menor con actuaciones injustas e injustificadas. 

 Colaborar para que la lentitud de determinados trámites y procesos no 
revierta en daños mayores a los menores.  

 Exigir que se acabe con la falta  de transparencia, la negación del 
derecho a la información y la elaboración de expedientes a partir de 
"una denuncia anónima" o basándose "en sospechas" no probadas. 

 Constituirse como Observatorio para asegurar la aplicación correcta de 
la ley y detectar qué aspectos legislativos pueden ser mejorados. La 
asociación aporta también apoyo jurídico y psicológico a las familias a 
través de varios gabinetes profesionales. 

APRODEME quiere ser un interlocutor con la administración, uniendo las voces 
de las familias afectadas, para que se conozca la situación real y mejorar el 
funcionamiento del sistema, que en la práctica tiene graves disfunciones.  
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3. Socios y beneficiarios 
 
Como se ha indicado antes, la Asociación cuenta con cerca de 500 socios. La 
web (www.aprodeme.org) recibe una media de 1.200 visitas semanales y en 
mayo de 2014 ha superado las 100.000 visitas. El proceso de asociación es muy 
sencillo y tan solo  hay que rellenar un formulario a través de la web. Los 
socios no han de pagar ninguna cuota y la inscripción también es gratuita. 
 
Está formada por ciudadanos de muy diferentes características y familias así 
mismo diversas. Muchas son familias con dificultades, en situaciones 
complicadas que no entienden cómo la administración prefiere gastar más de 
4.000 euros al mes por tener a su hijo, en vez de ayudar a esa familia a 
superar su situación. Son situaciones vitales que no siempre justifican la 
separación del menor de su familia. Antes al contrario, esta retirada agrava 
más los problemas. APRODEME intenta anticiparse al problema, evitar que se 
entre en infinitas espirales judiciales que se dilatan en el tiempo, sin ser 
conscientes de que unos meses en la vida de un niño de 3 o 4 años puede ser 
un tiempo excesivo. 
 
La manera habitual de contactar con la Asociación es a través de la web 
donde se indican varios teléfonos de contacto. Los ciudadanos acuden a 
APRODEME desorientados, en búsqueda de consejo, ayuda... asesoramiento en 
definitiva ante actuaciones de los servicios públicos de protección del menor 
que consideran injustas. 
 
Su relación con los técnicos de la Administración no ha sido buena. Son 
víctimas de decisiones dramáticas (separarles de sus hijos) con resoluciones 
administrativas –no judiciales- incomprensibles, no argumentadas. No tienen 
recursos de defensa y sólo se les ofrece acudir a abogados de oficio. Los 
adultos no cuentan para los servicios de menores. 
 
APRODEME atiende estas consultas y las reorienta a partir de su propia 
experiencia y gracias a la red de colaboradores profesionales (abogados, 
psicólogos) que ha ido tejiendo poco a poco.  

 
 

3.1.  Colaboraciones 
 

Varios despachos de abogados, psicólogos, y colectivos sociales colaboran con 
APRODEME. Se han establecido protocolos para poder atender a personas con 
pocos recursos, ya que nuestro objetivo como asociación es que nadie quede 
indefenso ante la Administración. 
 
Algunos de estos despachos colaboradores pueden consultarse directamente 
en la web de la Asociación. 

 

http://www.aprodeme.org/
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4. Actividades 
 

4.1.  Atención a las personas 
 
La atención a las personas es la principal actividad de la Asociación. 
Diariamente se reciben llamadas y consultas por mail de todo tipo. 
A la vez, el portal de la Asociación se ha convertido en un punto de 
encuentro entre afectados. 
 
Hasta la fecha se ha intervenido en más de 700 casos. Situaciones 
todas ellas particulares, que necesitan desde asesoramiento en 
trámites administrativos o de relación con los servicios de menores, 
hasta acompañamiento en procesos judiciales. Ante la retirada de un 
menor de su familia, o la intención de hacerlo, la intervención de 
APRODEME consigue muchas veces que los técnicos de menores 
reconsideren su propuesta y se buscan vías que no supongan el 
desarraigo del menor de su núcleo. 
 
La mejor familia para un menor es su familia, no la familia ideal. 
 
En el Anexo se muestran algunos ejemplos de los casos que atiende la 
Asociación. 
 
 

4.2.  Elaboración de materiales 
 
Con la intención de contribuir a que las cosas cambien, APRODEME ha 
elaborado diversos documentos de diagnóstico y propuestas de mejora. 
Se han hecho llegar a responsables de la Administración, políticos, 
jueces, fiscales y otros estamentos responsables. 
 
Estos documentos han contado por la participación de muchos expertos 
y han sido fruto de un intenso trabajo de participación ciudadana. 
 
En 2010 se elaboró un Memorandum (disponible en la web) con 
recursos, experiencias, propuestas… Estamos trabajando ahora en su 
segunda edición. Así mismo, en septiembre de 2012 el presidente de la 
Asociación, Francisco Cárdenas, publicó un libro (Es mi hija, Ediciones 
Carena), un libro crítico sobre el funcionamiento del sistema de 
protección de menores. Son más de cien páginas con testimonios de 
abogados, jueces, políticos, funcionarios, trabajadores sociales y hasta 
el Defensor del Pueblo. 
 
 

http://www.edicionescarena.org/cont/449
http://www.edicionescarena.org/cont/449
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4.3.  Actividades reivindicativas 

 
APRODEME ha llevado su actividad reivindicativa a la calle, 
organizando diferentes concentraciones frente a las dependencias de 
la Administración. 
 
Además de la actividad reivindicativa, estas concentraciones eran un 
punto de encuentro y conocimiento de las personas afectadas, que en 
espontáneos debates compartían experiencias y buscaban soluciones. 
 

4.4.  Presencia en los medios de comunicación 
 
La presencia en los medios (prensa escrita, revistas especializadas, 
radio y televisión) es intensa, habiendo participado hasta la fecha en 
más de 100 ocasiones en diferentes medios. 
 
Últimamente, además, APRODEME se ha ido consolidando como 
referente en muchos temas relacionados con menores, y es requerida 
por los medios para debates, manifestación de opiniones… en ámbitos 
muy diversos, siempre en relación con menores. 

 
En caso de estar interesados en el dossier de prensa completo puede 
solicitarse. 

 
 

4.5.  Redes sociales 
 

APRODEME dispone de un portal web, (www.aprodeme.org), principal 
vehículo de comunicación. La web ofrece recursos, información, 
asesoría jurídica y psicológica, y se ha ido conformando como un punto 
de encuentro y debate.  
 
En la actualidad recibe una media de 1.200 visitas de usuarios 
diferentes a la semana. En mayo de 2014 se superó la cifra de 100.000 
visitas.  
 
 
 

4.6. Talleres de formación-participación 
 

En colaboración con prestigiosos despachos de abogados y de equipos   
de soporte psicológico, se organizan talleres que tienen por objeto 
compartir experiencias, buscar soluciones, recibir información y 
formación de cómo actuar… 
 
 
 

http://www.aprodeme.org/
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4.7. Colaboración con otras entidades y trabajo en red 
 
Además de colaborar con muchas entidades en actos o temas 
puntuales, APRODEME tiene una especial implicación con: 
 
- SPMUDA International Organization for Peace and Development, 

organización de ámbito mundial registrada en la ONU, centrada en 
la defensa de los Derechos Humanos 

- Fundación Internacional Raíces y Derechos (Roots and Rights 
International Foundation), que centra su actividad en defender y 
difundir mundialmente el derecho a los orígenes y al vínculo 
familiar. 

 
 

4.8. Otras actividades 
 
APRODEME quiere contribuir a cambiar las cosas, a que se establezcan 
los mecanismos de todo tipo para acabar con tanto dolor innecesario a 
menores y sus familias. 
 
Siguiendo la estela de la denuncia de los bebés robados en los 60 y 70 
en España, la Asociación está preparando una denuncia colectiva 
contra el sistema ante la Fiscalía General del Estado, para pedir que se 
investigue y, si es el caso, se actúe en consecuencia.  
 
Estamos ante un sistema profundamente injusto, puesto que –a 
diferencia de otros países- un técnico de la administración puede 
retirar a un menor de su familia. Queremos que sea el sistema judicial 
el que intervenga, porque en la actualidad el derecho efectivo de 
defensa ante la administración está muy limitado. 
 
Se colabora con abogados y asociaciones de estos colectivos que 
denuncian el robo de bebés. En un contexto diferente, lo que ocurría 
hace unos años con retiradas arbitrarias de menores a sus madres se 
sigue produciendo hoy, amparado por un marco legal y administrativo 
que lo permite. 
 
No queremos esperar tanto tiempo para que estos problemas, y sus 
soluciones, afloren. 

 
 
  

http://es.wikipedia.org/wiki/ONU
http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_Humanos
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Asesoramiento jurídico 
 Asesoramiento psicológico 

 

Jurisprudencia, recursos… 
 Orientaciones: qué hacer 

ante la retirada o la 
posibilidad de que ocurra 
ocurra 
 

Subscripción y seguimiento 
 

Comentarios, aportaciones… 
 

La web superó las 100.000 visitas en mayo de 2014. La media actual es de 
1.200 semanales 
 

www.aprodeme.org 
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5. La Asociación en imágenes 

 
 
Selección de imágenes representativas de la actividad de la Asociación 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

Colegio de Periodistas de Cataluña, 
presentación de la Asociación.  
Junio de 2010 
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APRODEME desarrolla una intensa labor 
de denuncia en los medios 
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“Tanta Europa que contar “ es una iniciativa de la Unión 
Europa y 20 minutos que recoge 501 testimonios, 
representando los 501 millones de habitantes que tiene 
Europa, en relación a todos los aspectos que la configuran. 
 
Seleccionaron el testimonio de APRODEME en su lucha por los 
derechos de los menores. 
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Concentración frente a las dependencias de la 

Administración responsable de menores 
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Concentración frente al Parlamento de Cataluña. 

Mayo de 2012 
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En una clara alusión a “las madres de mayo”, la prensa 
definió APRODEME como “los padres de los viernes”, día en 
que nos reuníamos  para hacer llegar nuestras demandas a la 
Administración. 
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Diciembre de 2012. Debate en el 

Colegio de Periodistas de Cataluña, 

con la intervención de abogados, 

periodistas de investigación, 

profesionales de los servicios de 

menores… 
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 Francisco Cárdenas, presidente de APRODEME, publicó en 

septiembre de 2012 el libro “Es mi hija”, una denuncia de los 
servicios de protección del menor en España. Se ha presentado 
en Barcelona, Valencia, Santiago de Compostela, Bilbao y 
Madrid. 
Estas presentaciones son motivo de interesantes debates, cuyas 
conclusiones se hacen llegar luego a los responsables de la 
Administración. 
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 Presentación y debate en Barcelona, 

octubre de 2012 
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Presencia en los medios. Abril de 2012. Hasta la 
fecha, y desde mediados de 2009 han sido más 
de 90 intervenciones en prensa escrita, radio, 
televisión, revistas… 
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El objetivo de los talleres es reunir a personas afectadas por decisiones 

injustas de la administración de menores, para que puedan compartir sus 

experiencias, sentirse apoyadas, solucionar dudas e inquietudes y desde la 

asociación recoger diversas propuestas de cambio del sistema y de las 

dinámicas de los procesos administrativos. 
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Anexo: Algunos casos que atiende APRODEME 

 

Las citas siguientes son literales. Son tan sólo una pequeña muestra de los 

cientos de mensajes recibidos en la web de la Asociación. Más allá de las 

dificultades de expresión, de  la falta de recursos ... muestran  la angustia de 

unas familias que se sienten maltratadas por la Administración. ¿Es posible 

que tantas familias se equivoquen? 

 

La selección es aleatoria. No se trata de los casos más graves, todos son 

igualmente importantes. 

 

- buenas... me llamo xxx y tengo 27 años soy una niña de centros 

y digo de centros xq no solo pisas uno...pisas varios y lo mismo 

estas en Gerona como en Barcelona... te rompen la vida 

académica... yo denuncie a un educador de centro por malos 

tratos ……..  le dijeron a mi padre que no me iban a castigar y si 

lo hicieron... una semana en una habitación a oscuras y 

duchándome apartada y comiendo sola sin poder recibir ni una 

sola llamada,… 

 

- Tenemos el problema de nuestro nieto que está retenido por la 

Dirección General de Atención a la Infancia desde el día de su 

nacimiento. Es improcedente declarar desamparo ya que ni 

padres ni abuelos lo hemos abandonado. Se basan en situaciones 

anteriores al matrimonio de los padres… 

 
 

- yo tengo dos hijas embarazadas una de 16 y otra de casi 18 años, 

esta institución estaba obligándome a firmar para que ellas 

abortaran…..pero ahora que mis hijas ya están a punto de parir, 

ayer lunes nos han comunicado que los bebés apenas nazcan 
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serán entregados a una familia de acogida sin ni siquiera visitar 

mi casa y hacernos exámenes sicológicos para saber si estamos 

capacitados para hacernos cargo de los bebes. En definitiva LES 

QUIEREN ROBAR LOS BEBES A MIS HIJAS PRIVANDOLAS DEL 

REGALO MAS GRANDE DE DAR VIDA Y PODER VER Y AMAMANTAR 

A SUS HIJOS,PERO YO LUCHARE LO QUE SEA NECESARIO Y DEJARE 

MI VIDA EN ELLO . 

 

- Soy madre de P.O.R., me la retiraron hace tres años, ni tan 

siquiera sabían donde vivía, mi hija con tan solo nueve años de 

edad, coaccionada por el padre, miente .....y en vez de 

comprobarlo, la creen, se va de vacaciones y ya no vuelve más. 

La veo en una sala una hora cada quince días bajo vigilancia, 

vergonzoso....tengo otra hija que vive conmigo de 16 años de 

edad y sin embargo a ella no la tienen en cuenta, es increíble. 

Solo soy mala madre para una de mis hijas, las hermanas no se 

ven, denuncié a este departamento….  nadie me recibe, ahora 

hace más de un mes que ya ni veo a mi hija, …  pido terapia 

familiar y se niegan a dármela…VERGONZOSO, gente que no nos 

conoce toma decisiones sin comprobarlas, mi hija no está bien, 

… y ellos se llaman DEFENSORES DE MENORES, MENTIRA.......no 

saben hacer bien su trabajo. Soy una madre que vive en un 

infierno desde hace tres años, …. 

 

- … voy a contar en breve lo que me sucedido en mi vida, que yo 

lo considero una desgracia. Yo soy chica de 23 años que 

necesitaría que me aconsejaran y me pudieran decir como lo 

debería  hacer para yo poder recuperar a mi hija. Yo era menor 

de edad y los del Servicios Sociales se han aprovechado para 

hacer lo que han hecho conmigo. Mi hija tiene 8 años y quisiera 

saber si yo podría reclamar a la familia que tienen a mi hija 

para que me la puedan dejar ver. ¿eso sería posible, tener 
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régimen de visitas?  Por favor llevo años sin poder ver a mi hija, 

ni poder disfrutar de ella, nunca me han dejado demostrarles a 

esta gente …  por favor, no quiero perderla para siempre yo 

nunca  he querido que me la quitaran de mi lado, todo fue por 

yo cometer el fallo de quedarme embarazada de una persona 

que no me convenía para nada,…  

 

- Hola como vosotros soy una víctima más de estos secuestros, 

nuestros hijos llevan 3 años en desamparo, somos de Arrasate-

Guipuzkoa… Aun después de recuperar nuestros hijos seguiremos 

luchando por esta injusticia… 

 

- He tenido reunión conel equipo de seguimiento esta semana. Me 

han cambiado de equipo y es aun peor. Después de 5 años ahora 

me dicen que empezamos de cero. 5 años viendo a mis hijos en 

una habitación con muchos juguetes una hora al mes. No me 

dejan llevarles ni regalos. Todo está mal. Quieren que me 

espere hasta junio para que empiecen a revisar papeles. 

Representa  que estos  5años no han hecho nada... Un corazón 

lleno de ausencias. 

 

- Mi hija de 14 años continúa viviendo entre miedo, tristeza y 

desesperación, encerrada y aislada de contactos afectivos de 

familia y amistades durante 7 meses. Actualmente puedo estar 

con ella 8 horas al mes y tristemente percibo su cambio 

conductual y malestar emocional, sometida "sin sentido" a las 

medidas coercitivas de denigracion personal propuestas por el 

Asistente Social de EAIA . Mi hija ha perdido el curso 

académico.. y convive bajo la influencia de personas de más 

edad con conductas conflictivas. Ella no merece este trastorno, 

urge RESCATARLA Y SUBSANAR EL MALTRATO INSTITUCIONAL… lo 
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que merece el castigo de los negligentes funcionarios. Se violan 

los derechos humanos más esenciales !! 

 

- necesito hablar con alguien...me quitaron mis tres niños y me 

tienen olvidada. Nadie se preocupa de mi caso y me estoy 

muriendo de pena. Si alguien me contestara lo agradecería 

mucho. 

 

- …amiga, yo estoy como tú,  el día 30 de marzo se han llevado a 

mi niña, todo con mentiras y engaños y a nadie le importa nada, 

no hago más que llorar y mi niña también, estamos muy unidas y 

ahora nos están matando en vida 

 

- hola tengo 17 años … un año atrás estaba en un centro de 

menores y hoy me he enterado que tengo un expediente abierto 

por ellos y que por lo tanto mi bebé nacería con un expediente 

abierto igual que yo y que incluso me lo quitarían en el hospital 

el día que nazca. No se qué hacer, la verdad no se cual es mi 

situación ,tengo miedo de que me quiten a mi bebe… por favor 

que alguien me ayude o me de alguna información os lo 

agradecería mucho… 

 

- Después de tener que mantener sola mi hija de 3 años sin la 

ayuda económica del padre, el padre con antecedentes penales 

me amenaza con quitarme a mi hija, va a calumniarme sin 

pruebas, y me quitan la custodia de mi hija …. 

 

- Mañana 9 de febrero mi marido y yo saldremos a denunciar al 

ICA y la DGAIA por nuestra situación,  llevamos 4 años esperando 

que nos den un niño/a y nos dicen que no los hay, … 
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En nuestro caso nos denegaron ya desde un buen principio la 

idoneidad para adoptar en Cataluña,  como matrimonio gay no 

tenemos ninguna otra opción de ser padres y el acogimiento no 

nos pareció adecuado para nosotros. 

Después de pleitear hasta llegar a la Audiencia provincial, ésta 

no el ICA nos da la idoneidad. Hemos decidio salir por televisión 

para forzar a la Administracion a dar salida no solo a mostros, si 

no a casi mil familias que esperan y desesperan… 

 

- Tengo una hija que visito en un Punto de Encuentro por unas 

denuncias falsas de la madre y el informe del SATAF (psicólogos 

de los juzgados)… Cuando veo a mi hija y la llamo y viene 

corriendo a mis brazos el SATAF dice que esta conducta es 

intimidatoria... 

El SATAF son funcionarios sin profesionalidad sin sentimientos ni 

humanidad su sistema de trabajo es el maltrato a los padres y 

dejar huérfanos a los hijos de padres. 

 

 


